
Año de 1896. Lunes 18 de Noviembre Núm. 118.

BE LA PHO¥Ï8'CÏA DE VALLADOLID.
SE PUBUGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, ‘-2'S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^S> céntimo.s por línea

’ Las leyes obligarán en la Penin- 
i su la, islas a iyaeentes Canarias y te

rritorios de Africa sujetos á la legis- 
la,ción peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(ArticulG 1." dal Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

i celentísima Diputación.
\ Las suscriciones y anuncios se 
' servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTHÍ O.H'IO1A.JL

FRESWENGU «J^O^BJU® MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 16 de Noviembre de 1895.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á los recursos de alzada in
terpuestos por D. Jacinto de Pitarque y Don 
Antonio Burballa contra el acuerdo de esa 
Comsion provincial, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en Alcolea 
de Cinca el día 12 de Mayo del coriente año, 

i ha emitido, con fecha 21 del actual, el si
guiente dictamen:

^<Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á los recursos de alzada 
interpuestos por D. Jacinto de Pitarque y Don 
Antonio Burballa contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Huesca, que declaró 
válidas las eleciones verificadas en Alcolea de 
Cinca el dia 12 de Mayo del coriente año.

Resulta de los antecedentes: que al veri
ficarse las referidas elecciones, D. Jacinto de 
Pitarque, elector de la Sección de la Casa Con
sistorial del distrito del mismo nombre, recla
mó que se unieran al acta la.s papeletas que se 
hallaran rayadas, por no ser completamente 
blancas, reclamación que desestimó la Mesa 
por entenderqueaquéllas eran de papel blanco; 
no obstante cuyo acuerdo se acompañaron al 
acta las papeletas referidas, las cuales fueron 
tambien consideradas blancas por la Juntado 
escrutinio de este distrito:

Que ante la Mesa del distrito del Juzgado 
municipal se hizo idéntica reclamacion^poi un

MCD 2022-L5



976 BOLETIN OFlOlAb

elector que no indicó so nombre, tomándose 
por la respectiva Mesa igual acuerdo;

Que en la Junta de escrutinio de este dis
trito los Interventores Sres. Torres y Sierra en
tregaron dos reclamaciones suscritas por el 
elector D. Antonio Burballa, fechadas en 12 y 
16dó Mayo respectivamente, exponiendo en la 
primera que las papeletas eran rayadas y en 
la segunda que habiéndose ausentado el re
clamante del local de la elección, al volver lo 
encontró cerrado. ,

Que por el elector D. Jacinto de Pitarque 
se recurrió al Ayuntamiento solicitando que 
en el caso de que no fuese anulada la elección 
del distrito del Juzgado municipal por los vi
cios de que adolece, y que no expresa, se de
clarase que el electo D. Felipe Ramos Aimer- 
ire no figura como elegible en las listas ni 
reúne las condiciones que para ser Concejal 
exige el art. 41 de la ley, por cuanto no apa
rece en ninguno de los repartos de contribu
ciones para el actual año económico, según 
resultaba de certificación que acompañaba á 
su escrito, en la que se acredita que no figu
raba el Sr. Ramos como contribuyente en el 
primer trimestre de 1894-95.

Fn el expediente aparecen una certifica
ción expedida por el Secretario del Ayunta
miento de Alcolea de? Cinca, en la que se ha
ce constar que el Sr. Ramos viene figurando 
hace más de veinticinco años, y sin interrup- 
coion, en el padrón municipal con la*cualidad 
de vecino, y contribuyendo como tal á las 
cargas municipales; otra librada por la misma 
Secretaría, por la,que se acredita que el ex
presado Sr. Ramos es contribuyente como in
dustrial desde el día 1.® de Marzo del año 
actual, pagando una cuota anual para el Te
soro de 93 pesetas, expresándose en otra cer
tificación librada por las oficinas de Hacienda 
que el Sr. Ramos, por la referida contribución, 
es de los segundos contribuyentes.

La Comisión provincial, en sesión de fecha 
17 de Junio último, acordó desestimar las 
reclamaciones de que se hace mérito y decla
ró válidas las elecciones municipales de Alco
lea de Cinca y con capacidad á D. Felipe 
Ramos Almerge.

Contra el anterior acuerdo recurre en alza
da ante V. E. el elector D. Jacinto de Pitar
que fundándose en que las papeletas no eran 

blancas y en que el Concejal electo, Sr. Ramos. ' 
no pagaba contribución con un año de ante 6 
lacion á la formación de las lista.s electorales, s

El elector D. Antonio Burballa recurrí 
también ante V. E. fundándose en el primerc ’ 
de los motivos alegados por el Sr. Pitarque.

*La Subsecretaría de ese Ministerio entienqí 
de que procede confirmar el expresado acuer
do de la Comisión provincial de Huesca.

Ahora bien;- i
Considerando que, como dice muy bien en 

su acuerdo la Comisión provincial, si bien es 
cierto que las papeletas unidas al expediente 
resultan todas rayadas, existe por razón de su 
tamaño, forma, rayado impreso y estructura 
tal variedad, que no es posible suponer racío- 
nalmente que al ser entregadas por los electo
res al Presidente de la Mesa pudo quebrantarse 
el secreto de la votación, por lo cual no puede 
admitirse que sea esto motivo esencial para 
anular unas elecciones, si bien hubiera sido 
de desear que las papeletas fueran completa
mente blancas;

Considerando que el Concejal electo Dem 
Felipe Ramos figura como elector en las listas 
electorales de Alcolea de Cinca, desde hace 
veinticuatro años, es vecino del mismo, y en 
el día de la elección pagaba una cuota indus
trial de 93 pesetas, superior á la cual no se 
paga más que una en aquélla localidad;

Considerando que, según la jurispruden-’ 
cia establecida de acuerdo con lo informado; 
por esta Sección, puede ser elegido el elector 
que no figure como elegible en las listas sij 
acredita que en él concurren en el momento 
de la elección los requisitos exigidos por el 
art. 41 delà ley Municipal.

Considerando, pues, que eleloctor D. Felipe 
Ramos Almerge, aunque no figura en las lis-' 
tas electorales como elegible, como reunía en 
el momento de la elección las condiciones 
exigidas por el expresado art, 41, pudo ser 
elegido;

La Sección opina que procede desestimar 
las alzadas interpuestas por los Sres. l). Jacinto 
de Pitarque y D. Antonio Burballa contra el 
acuerdo referido de la Comisión provincial de 
Huesca, que debe quedar firme.»

Y conformánJose S. M. el Rey (Q. D. CL), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino,
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la adjudicación de los acopios de piedra con 
destino á la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Becilla de AARderaduey 
á Villada, de conformidad con lo acordado por 
a Comisión provincial en sesión de 28 de di

cho mes, he dispuesto que el día 4 de Diciem- 
ore próximo á las doce de la mañana tenga 
ugar una nueva subasta bajo el tipo de) 7.999 

pesetas, presidida por mí ó por el Diputado en 
quien delegue, con asistencia de un Vocal de 
la Comisión designado al efecto, en cuya Se
cretaría estará de manifiesto el presupuesto y 
condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, arre- 
gladas al adjunto modelo, acompañándose el 
documento que acredite haberse consignado 
en la Depositaría de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe del presupuesto, con la 
cédula persona!, cuyo depósito se ampliará á 
un 10 por 100 por el que lo fueran adjudicados.

Valladolid 15 de Noviembre de 1895.—-El 
Gobernador, Barón de AlcahaU.

^dodelo de proposición.

Don N. N., vecino de., con cédula per
sonal núm.....  de...... clase,- expedida- en...... 
con fecha.....  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 18 de Noviembre último, condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra 
con destino á la conservación del firme de la 
carretera provincial de Becilla de Valdera- 
duey á Villada, se compromete ejecutar di
chos acopios con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la can
tidad de..... pesetas (en letra).

{Fecha y firma del proponente.) 
Talón núm. 703.

.....z-v wy'«V' Af

NúM. 2.792.

Ayuníamienío constitucional de 
IWarzales.

Hallándose servida interinamente la [pla
za de Farmacéutico titular de esta villa se 
anuncia vacante la plaza de la misma con 
la dotación anual de cincuenta pesetas, paga
das de los fondos municipales por trimestres

DE LA PROVINCE

3011 el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
'del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
lañes.. Madri.l 23 de Octubre de 1895,—Co^’- 
Gayon—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Huesca. .

{Gíaceta del 9 de Noviembre de 1895.)

Sección cuarta.
: NÚM. 2.795.

' ‘ civil DE ....--1^ ^ DE VÁllÁDOUD.
ClKOULAR NÚM. 134.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 10 del actual 
me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se expidió 
: en 21 de Enero de 1894 la Real orden siguien- 
te, dirigida al Comandante en .Jefe del 6.® 
Cuerpo de Ejército:

«El Rey (Q. 1). G.) y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, en vista del oficio re
mitido por V. E. informando la solicitud de 
los vecinos de Eibar, fabricantes de armas, y 
en su nombre D Juan Orbea y 1). Juan José 
Larrañaga, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, disponiendo que las pistolas y revól
veres de cualquier calibre que sean se con
sideren Como armas de comercio y no de gue- 

' rra, tanto para los efectos de exportación como 
en el tráfico comercial, n que esta resolución 
sea considerada como de carácter general.»

En su vista y con objeto de que surta los 
efectos debidos la adaracion de que se trata, 
de Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento 5’ fines que procedan.»

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Valladolid 15 de Noviembre de 1895.
£/ Gobernador,

^iifon h Jlcd^iUL

NuM. 2.790.
CARRETERAS.

Declarada desierta por falta de licitadores 
la subasta intentada el dia 9 de Octubre para
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vencidos, por el suministro de una á diez y 
seis familias pobres y casos de oficio que ocu
rran.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaidia en el plazo de treinta días á 
contar desde el que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín Oficivl de esta pro
vincia.

Marzales 11. de Noviembre de 1895.—El 
Alcalde, Alberto Gómez,—El Secretario, Ma
nuel Alonso.

NúM. 2.793.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Caballeros.

Por terminación del contrato con el señor 
Médico y por el mismo concepto y por defun
ción del Sr. Farmacéutico titulares de esta 
villa, se hallan vacantes dichas dos plazas, la 
primera con la dotación anual de seiscientas 
veinticinco pesetas, y la segunda con la de 
ciento cincuenta, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por la asisten
cia á cuarenta y ocho familias pobres.

Los que deseen obtener dichas plazas, 
pueden dirigir sus instancias acompañadas de 
los respectivos títulos á esta Alcaldía en el 
término de treinta días á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales la Corporación mu
nicipal y Junta de asociados las proveerán con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 14 
de Junio de 1891.

Villanueva de los Caballeros 11 de No
viembre de 1895.—-El Alcalde, Esteban de la 
Fuente.

NúM. 2.779.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer trimes
tre del corriente año económico, el cual 
se forma en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 109 de la vigente ley Muni
cipal.

Día 1.® de Julio de 1895.—Sesión inaugu- 
u*aL—Previos los requisitos que determina la 

ley de Ayuntamientos se dió posesión á los 
cuatro Concejales de los cinco electos última
mente por haber sido uno incapacitado, y se 
constituyó la Corporación en forma legal, 
quienes procedieron acto continuo al nombra
miento de Alcalde, de dos Tenientes y de dos 
Procuradores Síndicos. Señalaron el sábado de 
cada semana para la celebración de las sesio
nes ordinarias á las ocho de la noche en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre y á las 
siete de la noche en los restantes meses. Y por 
último se determinó el número de orden con 
que han de sustituír los Concejales al Sr. Al
calde y Tenientes en los casos que procedan.

Día 4 de Julio.—Sesión extraordinaria.— 
Se procedió á dar cumplimiento á lo que pre* 
viene el art. 60 de la ley Orgánica municipal 
nombrándose cuatro Comisiones permanentes 
de Hacienda y Presupuestos, Policía urbana y 
rural. Peticiones y Puestos públicos.

Y por último se designó al Concejal don 
Herman Espinosa para que forme parte de la 
Junta local de primera enseñanza.

Día 6 de Julio.—Sesión ordinaria.—Se le
yó, aprobó y ratificó el acta de la anterior.

Se acuerda autorizar al Agente Sr, Chamo- 
rro para que en nombre dél ^Ayuntamiento 
recoja de la Administración las cédulas perso
nales del corriente ejercicio.

Se acordó en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 67 de la ley Municipal proceder á 
la formación de secciones publicando su re
sultado.

Tambien se acuerda hacer el pedido de 
diez y seis cajas de similigas á la casa de Vic
tori, Madrid, para el alumbrado público.

Se acordó mantener en sus cargos á los em
pleados que tiene actualmente el Municipio.

Y por último se acordó solicitar del Gobier
no civil de provincia la correspondiente auto
rización para subastar las obras de un Depósi
to de cadáveres y Cementerio civil, cuyo pla
zo sea el de diez-días en lugar de treinta, es
tablecido por Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

Día 13 de Julio.—Sesión ordinaria.—Se le
yó el acta anterior y fué aprobada.

Se formó y aprobó por la Corporación la 
distribución de fondos para satisfacer atencio
nes en el corriente mes.

Día 19 de Julio.—Sesión extraordinaria.
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DE JA PROVINCIA DE VA ûL A DOLIO J!Z2L
—Desaprobado por la Administración de Ha
cienda de esta provincia el expediente de 
arriendo á venta libre de varios grupos de 
consumos para el corriente año, se acordó por 
unanimidad alzarse de aquel acuerdo para an
te el Sr. Delegado, porque en opinion de la 
Corporación no se ha infringido el art. 49 del 
Reglamento del impuesto.

Día 20 de Julio.—Sesión ordinaria.—Se 
^*^yó y aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó por la Superioridad los reparti
mientos de la contribuccion territorial, pecua
ria y urbana Je este término, quedando ente
rado el Ay untamiento.

Se dió cuenta de haberse recibido el Censo 
electoral rectificado, acordándose se archive 
con los de su referencia.

Se levó y puso de manifiesto la cuenta re
mitida por el Agente D. Angel Chamorro 
comprensiva hasta el 30 de Julio próximo pa
sado, y aprobada por el Ayuntamiento, acordó 
se una con los demás documentos de este 
asunto.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la 
emisión de una nueva lámina del 80 por 100 
de Propios con el número 21.823, con un ca
pital de 1.155‘89 pesetas.

Se acordó que un carro pase á Peñafiel y 
recoja en la Estación del ferrocarril las diez y 
seis cajas similigas, evitando gastos de alma
cenaje.

Y por último, se acordó fijar al público co
pia de las listas formadas por secciones á los 
efectos prevenidos en el art. 67 de la ley Mu
nicipal.

Día 27 de Julio.—Sesión ordinaria.—Se 
16yó, aprobó y ratificó el acta de la anterior.

Se acordó que las diez y seis cajas similigas 
para el alumbrado público, se coloquen en la 
bodega de Manuel Vázquez y abonar como 
renta diez pesetas anuales.

Día 3 de Agosto de 1895.—Sesión ordina
ria.—Leída el acta anterior fué aprobada y ra
tificados sus acuerdos.

Se dió cuenta de no haberse presentado 
reclamación alguna durante los ocho días que 
han permanecido expuestas al público las lis
tas por secciones para designación de la Jun
ta municipal.

Señalados los días nueve y diez del actual 
para la cobranza del primer trimestre de con

tribuciones directas, se acuerda hacerlo públi
co en la forma ordinaria.

Día 10 de Agosto.—Sesión ordinaria,—Se 
l^^yó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó señalar el veinticinco de los co
rrientes despues de misa mayor para subastar 
las obras de un Depósito de cadáveres y Ce
menterio civil, observándose las disposiciones 
establecidas en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Recibidas las cédulas personales del actual 
ejercicio, se acordó autorizar al Secretario del 
Ayuntamiento para la expendicion de las mis
mas, previo anuncio con objeto de que llegue 
á conocimiento del vecindario. '

Se aprobó la distribución de fondos para 
satisfacer atenciones en el corriente mes for
mada por Contaduría.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la 
comunicación de la Sociedad arrendataria del 
Contingente provincial, reclamando el pri
mer trimestre de este nombre y el de filoxera, 
y acordó satisfacerle si lo permiten los fondos 
municipales.

Desestimado por la Administración de Ha
cienda el recurso interpuesto por este Ayun
tamiento contra el acuerdo de aquel Centro 
que desaprobó el expediente de arriendo de 
consumos, se acordó no utilizar el derecho de 
apelación y señalar el primero de Septiembre- 
para nueva subasta, autorizando á 1). Ramón 
Madrigal con objeto de que lleve cuenta de
tallada de la entrada de especies sujetas á de
rechos, rindiendo cuenta semanalmente y que 
se le haga saber á sus efectos.

Reclamando la Delegación de Hacienda el 
importe del primer trimestre de consumos del 
año actual, se acordó se compense el mismo 
con los intereses devengados con la nueva 
emisión de láminas según lo previene la Inter
vención general del Estado en su circular de 
14 de Junio último, toda vez que este Ayunta
miento no tiene débito alguno con la Hacien
da pública de anteriores ejercicios y que por 
el Sr. Alcalde se comunique á dicha Delega
ción en la forma acordada,

Y el Ayuntamiento quedó enterado de 
una comunicación del Gobierno civil de pro
vincia núm. 188, fecha 31 de Julio próximo 
pasado,haciendo responsables á los cuentadan
tes D. Patricio de Rueda.y D. Fernando Río-
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ja, Alcaide y Depositario respectivamente deí 
ejercicio de 1883 á 1884, de la cantidad de 
5,834 pesetas 75 céntimos, concediéndoles el 
término de quince días para ingresar en arcas 
municipales dicha cantidad, remitiendo la co
rrespondiente carta de pago para la definitiva 
ultimación de las cuentas, de cuya resolución 
se ha dado traslado á los interesados.

Día 17 de Agosto.—-Sesión ordinaria.—Leí
da el acta de la ordinaria anterior quedó apro
bada y ratificados los acuerdos tornados en la 
misma.

Se acordó designar el veintiuno del ac
tual á las once de su mañana para el sorteo de 
Vocales asociados de la Junta municipal en el 
•corriente ano, anunciándolo en la forma pre
venida en el art. 68 de la ley de Ayunta
mientos.

Y por último se acordó proceder á la de
signación del número de familas que en el 
actual año económico ha de prestárselas gra- 
tuitamente la asistencia Médico Farmacéutica.

Día 21 de Agosto.—Sesión extraordinaria.
—Se leyó y aprobó el acta anterior.

Se acordó conferir poderes al Agente de 
Negocios matriculado D. Angel Chamorro 
Rodriguez, vecino de Valladolid, facultándo- 
ie para que recoja las inscripciones que co
rrespondan á la Corporación en equivalencia 
de los bienes enajenados por Propios, Benefi
cencia, Instrucción, Particulares y Colectivi
dades, emitidas ó pendientes de emisión de las 
oficinas de Hacienda, cobrando sus intereses 
en tanto no se revoque este acuerdo, .recoja 
los resguardos del capital de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios y perciba sus inte
reses en la Caja Sucursal de Depósitos y para 
todo cnanto se relacione con este asunto, rea
lizando las compensaciones que puedan re
dundar en beneficio de la Corporación, dando 
oportuna cuenta, expidióndoh) de este acuerdo 
certificación duplicada al Sr. Chamorro para 
que acredite su personalidad.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 68 de la Ley municipal se ha procedido 
á la designación de individuos que han de 
componer la Junta municipal y verificado por 
secciones el sorteo que determina el artículo 
citado, dió el siguiente resultado: Por la sec
ción primera: D. Raimundo Diez Fernandez, 
1). Pablo Perez Rivera, y D. Daniel Fernan

dez Parra, Por la sección segunda, D. Casto 
Roman Espinosa, D. Claudio Valle Cancho y 
D. Mariano Recio Pedrero. Y por la tercera 
sección, D. Cayo Roman Cal, D. Eugenio Ro
dríguez Gimeno y D. Gerónimo Maroto Pi
cado.

' Se acordó por último publicar inmediata- 
tamente el resultado en la forma ordinaria y" 
se comunique á los designados.

Día 24 de Agosto.—Sesión ordinaria.—So 
leyó el acta de la anterior quedando apro
bada.

Señalado el veintiuno y veintidós del pró
ximo Septiembre para el ingreso en Caja y 
sorteo de mozos del reemplazo del año actual, 
se acordó su publicación en la fomia de cos
tumbre.

Quedó enterado el Ayuntamiento de las 
Reales órdenes publicadas con motivo del lla
mamiento al servicio activo de los reservistas- 
de! reemplazo de 1891, encaminadas al au
mento de socorros para las familias de aque- 
IIOS. .

Se acordó comisionar á los Sres. Conceja
les 1). Miguel Roman y I). Galo Rodríguez 
para que concurran á la subasta de las obras 
proyectadas por la Corporación.

Día 31 de Agosto.—-Sesión ordinaria.—Se 
leyó el acta de la anterior quedando aprobada 
y ratificados sus acuerdos.

Se subastaron con efecto las obras de un 
Depósito de cadáveres y Cementerio civil ad
judicándose provisionalmente á D. Juan An
tonio Soto, por la cantidad de 1.250 pesetas, y 
por unanimidad se acordó aprobar la subasta, 
toda vez que hasta la fecha no se ha presenta
do reclamación en contra de la misma.

Se acordó comisionar á 1). ¿osé de Mesa y 
D. Dionisio Lubiano del seno del Ayuntamien
to, para que asistan á la subasta de consumos 
que tendrá lugar el día de mañana en Consis
torio,

Se acordó proceder á la reparación de las 
ventanas de la Escuela de niños, que han si
do rotas por unos niños de la mismas, á 
los cuales procede amonestarles para lo suce
sivo.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Gobierno civil trascribiendo la Real orden de 
19 del actual, desestimando el recurso inter
puesto por D. Daniel Fernandez Parra contra
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el acuerdo de la Comisión provincial de Valla- 
dolid que le declaró incapacitado para el car
go de Concejal del Ayuntamiento de esta po
blación, y se acordó se haga saber á los inte
resados.

Se leyó una instancia.suscrita por D. Ju
lian de la Fuente, de esta vecindad, manifes
tando que habiendo correspondido por sorteo 
á D. Daniel Fernandez formar parte de la Jun
ta municipal y no teniendo capacidad para 
ejercer el cargo de Concejal tampoco le reúne 
para desempeñar el de Vocal de la misma, pro
cediendo por tanto se le exceptúe, y pomnani- 
midadíasí lo acordó el Ayuntamiento por 
existir en Ü. Daniel Fernandez la incapacidad 
prescrita en el art. 65 de la ley, haciéndose 
saber á los efectos que estime convenientes.

Habiéndose excusado del cargo de Vocales 
de la Junta municipal D. Casto Roman, Don 
Claudio Valle y D. Gerónimo Maroto por con
tar más d.e sesenta años, el Ayuntamiento la 
estimó pertinente, y acordó señalar el día tres 
de Septiembre á las once de su mañana para 
verificar nuevo sorteo, anunciándolo en la 
forma ordinaria.

Y por último, se hizo el nombramiento de 
familias pobres.para la asistencia Médico-Far
macéutica durante el corriente año económico 
y se acordó expedir copia á los facultatives 
titulares.

Día 2 de Septiembre de 1895.—Sesión ex
traordinaria.—Se abrió á la hora señalada con 
objeto de dar posesión interina á D. Raimundo 
Diez Fernandez, rematante de varios ramos de 
consumos, y por resultado de la discusión así 
se acordó por mayoría, sin perjuicio de lo que 
resuelva la Administración acerca del remate, 
á cuyo individuo se le hará saber para su co
nocimiento.

Día 3 de Septiembre.—Sesión extraordi
naria.—En vista de las excusas y excepción 
de Vocales asociados á que se refiere la sesión 
ordinaria del treinta y uno de Agostó último, 
la Corporación ha procedido á completar el 
número de individuos de la Junta municipal, 
y verificado el sorteo por secciones, ha dado 
el siguiente resultado: Por la Sección primera, 
D. Eusebio Pedrero Monge. Por la Sección se- 
o-unda, D. Marcelo del Pico García y D. Servi- 
lio Rivera Gil. Y por la Sección tercera, Don 
Cayetano Vizcaíno Nicolás.

Día 7 de Septiembre de 1895.—-Sesión or
dinaria.—-Se leyó, aprobó y ratificó el acta de 
la anterior.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una 
comunicación del Sr. Alcalde propietario en 
La que manifesta haber tenido urgentísima 
necesidad de ausentarse de la población, cuya 
ausencia dure tal vez más de ocho días, cum
pliendo el precepto establecido en el art. 117 
de la ley Municipal, reemplazándole el primer 
Teniente.

Tambien quedó enterado del expediente 
promovido á instancia de Victoriano Tablada 
González, pretendiendo exentar del servicio 
activo de filas á su hijo Valerio, mozo del reem
plazo del año actual,por concentraciondeJuan 
Tablada Pedrero, hijo tambien del recurrente, 
excedente de cupo del reemplazo de 1894.

Y por último, acordó reparar el Barco pro
piedad del Municipio y comisionar al Conce
jal Sr. Mesa para que con el encargado de 
verificarlo proponga á qué cantidad ascenderá 
el reparo.

Día 10 de Septiembre.—-Sesión extraordi
naria.—Se dió cuenta del expediente instrui
do á petición de Victoriano Tablada González, 
con objeto de exentar del servicio activo á su 
hijo Valerio Tablada, alistado"para el reem
plazo del año actual y se acordó declararle 
excluido del servicio de filas como compren
dido en el caso 1,” y 10 del art. 69 de la ley 
de reclutamiento, toda vez que Juan Tablada 
Pedrero, hijo del Victoriano, y hermano del 
mozo Valerio, excedente de cupo del reem
plazo de 1894, ha sido concentrado por Real 
orden circular de doce de Agosto del corrien
te año.

Día 14 de Septiembre.—Sesión ordinaria. 
—Leída el acta de la anterior fué aprobada.

Formada por Contaduría la distribución de 
gastos para atender á los de este mes, se acor
dó aprobaría.

Señalado el 21 y 22 del actual para el 
ingreso en Caja y sorteo de mozos del reem
plazo del año actual, se acordó comisionar al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Se acordó que dentro del término de ocho 
días, los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en las fincas del canon, presenten 

i en Secretaría relaciones justificativas de dicha 
alteración.
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Se le^^ó una comunicación de la Delega
ción de Hacienda fecha diez de los corrientes, 
resolviendo sobre la que se la dirigió por esta 
Alcaldía en diez de Agosto último, previnieíi- 
do no es posible compensar con los intereses 
de la emisión de nuevas láminas las deudas 
contraídas por el Ajmntamiento, y por lo tan
to se pague inmediatamente el primer tri
mestre de consumos; y se acordó por el Ayun- 
tramiento resolver en su día lo que proceda 
acerca de este particular, y autorizar al señor 
Alcalde para que en nombre del Ayuntamien
to perciba en la capital de provincia y agencia 
del Sr. Chamorro, las cantidades que obren 
en su poder, sea cual fuese su procedencia.

Y por último, se acordó que todos los deu
dores por leñas y canon satisfagan sus cuotas 
dentro del término de quinto día, pues en 
otro caso se les apremiará, cuyo acuerdo se 
hará saber en la forma ordinaria.

Día 18 de Septiembre.—Sesión extraordi
naria.—En esta sesión se dió cuenta del ex
pediente instruido á instancia de Juan de la 
Fuente y Fuente, por el que pretende exentar 
del servicio activo de filas á su hijo Cirilo de 
la Fuente Olmedo, mozo del reemplazo del 
año actual; fundando su exclusion en el caso 
1? del art. 69 de la ley de reemplazos. Y 
encontrando justificada la pretension del re ■ 
currente, el Ayuntamiento por unanimidad, 
acordó declarar al expresado mozo excluido 
del servicio activo, y sujeto á revision en los 
tres reemplazos sucesivos.

Día21 deseptiembre.—Sesión ordinaria.— 
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Entrando en la orden del día se dió cuenta 
de dos comunicaciones de la Vicepresidencia 
de la Comisión provincial, fecha 16 y 19 del 
actual, declarando soldados condicionales á 
Valerio Tablada y Cirilo de la Fuente, mozos 
del reemplazo del año actual por haber justi
ficado la exención alegada, sobrevenida des
pués de la declaración de soldados y antes del 
sorteo, quedando enterado el Ayuntamiento.

Se acordó proceder á la formación del 
repartimiento del canon y señalar los días 27 
y 28 de los corriéntes para la cobranza del 
mismo, previo bando y edicto.

Día 28 de Septiembre.—Sesión ordinaria. 
—Leída el acta de la anterior fué aprobada y 
ratificados sus acuerdos. -

La Corporación quedó enterada de la apro
bación dei expediente de .arriendo á venta 
libre de varios artículos de consumos para el 
corriente año económico.

Quedó también enterada de la cantidad 
que ba recibido en metálico el Sr. Alcalde ded 
Agente Chamorro, y acordó ingrese en arcas 
municipales.

Se subastó con efecto ayer la caza menor 
del monte «Lauderrera» de estos Propios, ad
judicándose provisionalmente el disfrute à 
D. Nicolás Arranz por la cantidad de cincuenta 
pesetas, quedando enterado el Ayuntamiento.

Se acordó abonar treinta y dos pesetas, 
gastos ocasionados al Comisionado para el 
sorteo é ingreso en caja de mozos del reem
plazo del año actual.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento quedó 
enterado de una carta del Agente Sr, Chamo
rro, referente á láminas.

Y por último, acordóse convocar al gremio 
de cosecheros para tratar de dar comienzo á la 
vendimia de este término municipal.

Pesquera de Duero 24 de Octubre de 1895.
—El Secretario, Ricardo Mínguez.

El Ayuntamiento en sesión de boy, vein
tiséis de Octubre, aprobó el extracto de acuer
dos que antecede y acordó remitirie al señor 
Gobernador para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Así resulta del acta de este día de que yo el 
Secretario certifico.— Ricardo Mínguez, Secre
tario.—V.° B.°.—El Alcalde, Mariano García.

Seccioii sexta.

EXTRAVIO.
El día 31 del mes pasado se extravió una 

galga muy flaca, recien parida, pelo blanco, 
el lomo entre rojo, pelilarga; atiende con el 
nombre de Mata. La persona que sepa su para
dero lo avisará á Angel de la Rosa, Mercado 
del Campillo, caseta núm. 6, quien abonará 
los gastos y gratificará.

Talón núm. 851.
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ISÍPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Piptíiacion promndal.
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